
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N° 4.170

VISTOS:

MAT: APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA OBRA
"MEJORAMIENTO POSTA DE SALUD RURAL
SANTA ELENA".

Laja, 09 de septiembre de 2013.-

1.- Carta de la empresa JCB Laja EIRL , de fecha 04.08.2013, que solicita recepción
provisoria de la Obra "Mejoramiento Posta Salud Rural Santa Elena", Código PMU On line 1-
C-2011-2084, ID. 3735-9-LE13;
2.- Informe del Inspector Técnico (S) de Obras, de fecha 05.08.2013;
3.- D.A. N°3.734 de fecha 16.08.2013, que nombra a la Comisión de Recepción;
4.- Acta de Recepción Provisoria con observaciones de fecha 22.08.2013;
5.- Acta de Recepción Provisoria sin observaciones de fecha 28.08.2013;
6.-Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.11.2005 y Reglamento de la Ley 19.886,
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
7.- "Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO
1.-APRUÉBASE el Acta de Recepción Provisoria de la Obra "Mejoramiento Posta Salud
Ruraí Santa Elena", Código PMU On line 1-C-2011-2084, ID. 3735-9-LE13

2.- ORDÉNASE la cancelación del único estado de pago por la suma de $39.849.950.- con
IVA incluido.

3.- ACÉPTASE como Garantía de Correcta Ejecución de la Obra, Depósito a la Vista
N°0034347del Banco Santander, por la suma de $2.000.000.-

4.- AUTORÍZASE a la Tesorería Municipal para que proceda a la devolución de la garantía
de Fiel Cumplimiento del Contrato, Boleta de Garantía N°103024 del Banco Corpbanca, por
la suma de $3.985.000.-

5.- ESTABLÉZCASE que la recepción definitiva se realizará una vez transcurrido 01
año desde la fecha de recepción provisoria.

6.- ORDÉNASE el pago del proyecto con imputación a la cuenta correspondiente.
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